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DESIGNACIÓN COMITÉ ESTRUCTURADOR DEL PROCESO. 
 

El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura, adelantará Proceso 
de Contratación Directa de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, 
el cual tendrá por objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ECONOMISTA EN LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA PARA REALIZAR EL 
APOYO AL PROYECTO FORTALECIMIENTO Y GESTIÓN INTEGRAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA por 
consiguiente, se hace necesario conformar el Equipo Estructurador del proceso, en 
cumplimiento del numeral 6.9 del Manual de Contratación. 
 

Conforme a lo anterior, el Equipo de Estructuración del proceso, queda integrado por las 
siguientes personas quienes serán los encargados de estructurar y adelantar el proceso 
contractual: 
 

ESTRUCTURADOR 
NOMBRE 

COMPLETO 
CARGO y/o 

PROFESIÓN 
FUNCIONES 

Jurídico 
JULIANA ALVAREZ 
ORDOÑEZ 

Subdirectora 
Técnica Jurídica 

Descritas en el 
Numeral 6.9.1. del 
Manual de 
Contratación 

Financiero 
NUBIOLA 
ARISTIZABAL 
CASTAÑO 

Subdirectora 
Técnica de Apoyo a 
la Gestión  

Descritas en el 
Numeral 6.9.2. del 
Manual de 
Contratación 

Técnico 
ARLEX SINISTERRA 
ALBORNOZ 

Subsecretario de 
Planeación y 
Macroproyectos de 
Infraestructura del 
Transporte (E) 

Descritas en el 
Numeral 6.9.3. del 
Manual de 
Contratación 

 

Se firma en Santiago de Cali, el 29 de Enero del 2026 

 
 
 
 

FRANK ALEXANDER RAMIREZ ORDOÑEZ 
Secretario de Infraestructura 

Departamento del Valle del Cauca 
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_________________________________ 
JULIANA ALVAREZ ORDOÑEZ  
Subdirectora Técnica Jurídica. 
 

  
 
 
______________________________ 
NUBIOLA ARISTIZABAL CASTAÑO  
Subdirectora Técnica de Apoyo a la 
Gestión.  

   
 
 
 
 

ARLEX SINISTERRA ALBORNOZ 
Subsecretario de Planeación y Macroproyectos 
de Infraestructura del Transporte (E) 

 
 
Trascribió:  WMH –  Ingeniero Contratista Despacho 
Proyectó : KSS – Abogada Contratista Despacho. 
Reviso: MGG – Abogada Contratista – Subdireccion Tecnica Juridica  
Aprobó: Juliana Álvarez Ordoñez - Subdirectora Técnica Jurídica. 
 


